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REPUBLICA DEL ECUADOR Ml , 

: SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS JS 

AS 
resoLucion No. 94-211 OUUL EGO * 11 

- A mÁanuEL mona gÁLTE 
SUBINTENDENTE JURIDICO DE LA 

os Voto ooo INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYABUTE l > NN. Oro 

o CONSIDERANDO: r ro9 Lo: ot 20 " 

QUE el 28 de junio de 1994 se ha otorgado ante el Notario Cuarto del Cantón 

Guayaquily.la escrítura'pública de cónstituctión.de lar Compañía de Responsabilidad 
Limitada SERVICIOS E INSPECCIONES MARITIMAS CARDENAS 4 ASOCIADOS C. LTDA.; 

QUE el Ab. Carlos Serrano G., ha presentado copias de dicha escritura, la 
misma que reúne los requisitos de ley; o 

o 

En ejercicio de las atribuciones delegadas.por el señor Superintendente de 
Compañías, mediánte Resoluciones Nos. ADM-92-489 de 18 de noviembre de 1992; y, 
ADH-92-508 de 11 de diciembre de 1922; 
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,0 RESUELVE: : 

ARTICULO PRIMERD. - APROBAR la constitución de, la "Compañía SERVICIOS E 
INSPECCIONES MARITIMAS CARDENAS £ ASOCIADOS C.LTDA., con domicilio en la ciudad 

de Guayaquil, con un capital social de DIEZ MILIJONES DOSCIENTOS MIL SUCRES 
. dividido en DIEZ MIL DOSCIENTAS participaciones de UN MIL SUCRES cada una, de 

conformidad con los términos constantes en Ja referida escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER aque un extracto de la indicada escritura pública 
se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en 
Guayaquil. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Notario Cuarto del Canton Guayaquil, tome 
nota al margen de la matriz de la escritura pública que se aprueba, del contenido 
de la presente Resolución y giente razón de esta anotación. 

ARTÍCULO CUARTO. - DISPONER que el Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil: 
a) inscriba, la indicada escritura pública junto con la presente Resolución; y, 
bj) cumpla con las demás prescripciones cantenidas en la Ley de Registro y en el 

O articulo 33 del Código de Comercio. 

CUMPLIDO, vuelva al expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañias, 
en Guayaquil, a 

    

    

   

    

Kb. Manuel Ho 

SUBINTE 

INTENDENCIT 

DENTE JURTDICO OE LA 
DE COMPAÑTAS DE GUAYAQUIL 
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tífico : Que con fecha de hoy, queda iparrita esta Resolución a foja 

3.365, núier o 12.707 del Registro Mercantil y anotada baja el número 
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a 
S PONCE ALVARADO 

Registrado Mercantil Supiante 

dei Cartón Guayaquil 

 


